
FECHAS RELIGIOSAS DEL AÑO 
Domingo Roa, 2005 
 
Domingo de Pascua de Resurrección: 
(Domingo de Resurrección que cierra la semana Santa) 
 
Domingo posterior a la primera Luna Llena de Primavera. O sea, estaría en un 
periodo de 29 días tras el 21 de Marzo. 
Por lo que el más temprano podría ser el 22 de Marzo y el más tardío el 18 de 
Abril. 
Pero para que no coincida con la Pascua Judía (que tiene un cálculo similar) se 
puede retrasar una semana llegando hasta el 25 de Abril 
 
A partir de esta fecha se establecen las demás fechas religiosas del año: 
 
Domingo de Ramos: 7 días antes 
 
Miércoles de Ceniza: Restando 46 días 
 
Ascensión:   Sumando 40 días (Jueves) 
 
Pentecostés:  Sumando 50 días (Lunes) 
 
Santísima Trinidad: Sumando 56 días 
 
Corpus Christi:  Sumando 60 días (Jueves, pero ahora en Domingo) 
 


